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Núm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
-croo.AD-

Señor Presidente:-

Santo Domingo,B.D. 
Febrero ~, 1935 

Para los fines constitucionales me complazco 
en remitirle adjunto un proyecto de ley de dominicaniza­
ción del trabajo, destinado a sustituir la ley número 597, 
del 2 de Novian..bre de 1933, Y a remediar las deficiencias 
que la ejecución de esta Última ha hecho observar. 

En el proyecto anem se determina de manera más 
precisa el modo de calcular el porcentaje de extranjeros y 
dominicanos, y se establecen aquellas excepciones que han 
parecido justas. 

ia y Libertad• 

m.-



• • 

( 

• i 

• • 

l 

• • 



EL CONGRESO NACIONAL. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

,., 

, 

• 1 1 

• 

.-

-



( 

l 
J 



SENADO 
RtrUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAGINA No. • 

... 

1 • 

. -

• 

-



1 

u 



SENADO 

CONGRESO NACIONAL 
RFl'l/RI I C"A 00MINl("AN,\ 

ASUNTO: PAGINA No. , « 

lo . -

r 

1 

-

• 
• 

l 



. . 

f: o 'JI .~ 
',q ; I " ~ 

:1,() - 'T) 

.º J ~ l.!, 

'º ; :1 
¡.. -• o 
~ ; í ~ &, .. .. ....., ·'i ~1 Ql 
~ e; ,t ;::. ., 

t:' 

~ .. ""! .... 

2 ,. 
ii 
q 
-~ . . 

f ,_ 

J 
) (>. 

J 



ENADO 
EPUP,LICA J)OMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

PAGINA N O. • 

/ 
I 



SENADO 
REl'USLICA DoMINIC"-NA 

... _. 

.~ 
l - .;... . 1.$) 

--~ , . - fl 
...; 

~ 
;:o 

&. 1 
1 

t, 

J' -
!. 
t 



~ ,¡;t! SENADO 
R1:PUBllCA OOMlNIC\NA 

EL CONGRESO PACIO:M.., 

= - F01:IRE DE LA R3FUBLIC • ..,_ 

- , umero. 

co-:-srn::::R~IDO q_ue la ejecución de la ley ·•597 sobre er:pleo de 
do_inicanos en actividades comerciales, industriales o agrícolas en pro­
porción LO wenor de setenta por ciento del persor2l que ~tilicen las per­
sonas físicas o· orales y empresas que se dedic an a esas actividades, ha 
evidenciado la necesidad de modificarla para que la p~o~crc~ón de seten­
ta por ciento pueda establecerse con sujeci6n a nor~as de e~uidad, y pue­
dan igual~ente hacerse algunas excepciones convenientes en el c&lculo de 
ticho setenta por ciento, 

rtículo 1 . -

EA DADO Ll1. SIGUIENTE 

ey de dominicanización del trabajo. 

Toda persona física o ~oral y toda ewp~esa establecida con 
carácter de patrono en la ~epÚblica, que ejerza activida­
des comerciales, industriales o a~rícolas, esva~á obligada 
a emplear do~inicanos en proporción no _enor de setenta por 
siento de los ffillpleados e i[üal porcent~je de los obreros 
que utilice . 

-árrafo.- Cuando el número de empleados u ooreros sea e~or de &iez 
se observarán las reglas si f uient~s; Si so n·eve, seis de­
berán ser dorJ.ni canos; si son ocho o siete , cL.co; si son 
seis, c~atro; si son cinco o cuatro, tres; si son tres, 
dos; si son des, uno; y si es ;,1.no deoerá s..,r do:_i~i::;ano • 

... rtículo 2 . - Se exceptuarán del cómputo de err..plee.dos y o..,:??e_os a que se 
refiere el artículo anterior; 

1.- ~os representantes o apoderados del _a~rsno, o sea las 
personas que en su noLbre o re:pre'Sentacior.. ejerzan fun ­
cio_.es de dirección, ad _inistre..ción o fiscalización ne­
aiante i~strwuento público otorgad o al efscto u c tro 
ac~o fehaciente; 

2.- ~os cargos técnicos cuando no hu- iere -o iniC2..nos uti ­
lizables con idoneidad para dese:c..._.e::a~:..os. Se consi d.e­
rarán car~o s técnic~s aquellos cuyo desenpe~o requiera 
la posesion de un titulo o cartificado de ca acidad ex­
pedido por una institución doc~n-ce a.o1.to..:iza-e., o cor:.o ­
c imi entos técnicos especiales. I~~a:.:::ehte se conside­
rarán cargos técnicos los de aquellos obreros y emplea­
dos extranjeros que desarrollen sus acti7idades dentro 
del círculo de sus connacionales y ~are satis~scer ne ­
cesidades de éstos en trabajos que fo~zosa.w.e-~e requie ­
ran el uso de su idi orna. nativo ; 

3.- El trabajo familiar, entendiéndose por tal e~ ~ue efec­
túa una persona en su propio doruicilio o establecimien­
to con la sola ayuda de su mujer e hi~os; 

4o - Los extranjeros que tengan en el ~aís _o ~e~os de cin­
co años de residenc ia contínua y hubieren co~traído 
wa tr irnonio con nac ional es; 

(pasa a la hoja ,r2). 



Fárra.fo. -

ll.rtículo 3.-

E.rtÍculo 4.-

Artículo 

~ ,t., SFNAno 

- - 2 - -

5.- Los extranjeros que tengan en el país no menos de 
diez años de residencia contí~ua e hi~os docinica­
nos,. 

Rll'UIILICA Do.\.l.lNICANA 

-os socios, accionistas y miembros del conseio de adminis­
tración serán incluidos en el cómputo cuando, además de su 
calidad de tales, tengan la de empleados u o~reros, y siem­
pre que no estén favorecidos por alguna de las ezcepciones 
que antecedenº 

El Presidente de la República podrá conceder pem.isos váli ­
dos yor no más de un año para que see.n colocados en empre­
sas agrícolas braceros extranjeros en ezceso de la propor­
ción que esta ley estableceº Se entenderá ?Cr ora.ceros el 
jornalero que se utilice en traoajo de ca~po o que utiliza­
do en tra Ja jo de cualquiera otra natur·e.leza no pueda ser -
considerauo como un artesanoº 

=n las cesantías de empleados u obreros c~e decreten los - , .... , 
patronos por razones economicas o de otro oraen en sus em-
_..resas co!_e::..~ciales, iüdustriales o agríco:'..as, se conservará 
la proporción establecida en el Art. lo. de esta ley. 

Las infracciones a esta ley y su Regla:::.ento serán persegui­
das por el ~inisterio Pú_blico a re q,_¡erL_iento de la Secre­
taría de stado de Trabajo, .o.gricultüra, -nd1.;.si:iria y Cou:.er­
cio y castigcdas con nulta de ciLcuenta hasta trescientos 
pesos . Los reincidt-ntes serán castigados con el do'ule de 
la pena. El conocimiento de dichas infracciones es de la 
co_~ etencia del tribunal correccional. Fara los fines ae 
control e inspección pod~án intervenir .:..os delega'os, ins­
~ectores o Co_isionados de la Secretaría a.e :stado de mra ­
bajo, gricultura, Industria y Co11srcio e .:..as listas de pa ­
go, tarjetas, for ularios, libros en general y cualesquier& 
otros d.ocunentos manipulados por los _ a. tro os o sus repre­
sentantes. 

rtículo 6.- Cuando un inspector, co .isionado o delegado de la Secreta­
ría de ..':!,stado de ':'rabajo , ::ricultura, ... ndust::-í a y ,.,omer­
cio sorprendiere una infracción, levan~a~á el acta cor_es­
~ondiente y someterá el expediente a la ecreta~Ía de ~sta­
uo de ~raba~o, -ricultura, IndQstria y o~src~o ~ara los 
f i::J.es :p1·oc eden'tes. 

rtículo ? .. - I;sta ley deroga la ¡/-59? de fecha 2 de :~oviEL.bre del ai:o 
1933 publicada en la Gaceta Oficial #4623 el Presiaen'te 
de la- ... epÚ~lica regla1..en ta.rá su apli caciÓ!lo 

DADA, etc .. etc. 

aerd .. 
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